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NUMERO: CIENTO SETENTA Y NUEVE ( 179 >) 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. - 

CUANTIA : 5./87000.000.00.- 

En- la ciudad de Manta. Cabecera del Cantón del mismo nombre. 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, hoy día veinte y 

ocho de Febrero de mil novecientos noventa y «seis. ante mi 

Abogada María Lina Cedeño Rivas, Notario Público Frimero del 

Cantón Manta. comparecen: La Compañía VIAJES Y TURISMO A € EF 

DELGADO CIA. LTDA.. representada por su Gerente General. = 

Antonio Delgado Alvarado. según se desprende del nombramiento 

que en copia se incorpora; +1 mismo señor ROBERTO ANTONIO 

DELGADO ALVARADO. pOr sus rropics Y Eereconz lez derethoz. Y en 

i=2al representación como apoderado general del z=zenvr HECTOR 

LUCIANO DELGADO ALVARADO, de acuerdo con el poder que en coria 

Ed € AN
 agrega también como habilitante; el señor FRANCISCO JAVIER 

DELGADO ALVARADO: <l  sencr WJLFRIDO LUCAS LOPEZ. el  geñor 

ANTONIO WILFRIDO DELGADO RODRIGUEZ; y, finalment=. la señora 

JENNY AURA DELGADO RODRIGUEZ DE  MORENO.- Comparecen además 4 

ca celebración de este inetrumento las señoras DOLORES OVIEDO 

DE DELGADO y doña AURA IRALDA ALVARADO FRANCO DE LUCAS. por 

¿Os derechos que oatentan en las sociedades conyug=?es que han 

Tormado con Prancisco Javier Delraado Alvarado y Wi?3frido Lorsz 

iópes respectivamente. Todos los otorgantez. en. meyor=s de 

dad, “eva dpi. Lotes Y lezs ment. cre Ez: 13ra 

tantratar Y ocblicars=. 5 ani == de concer do lialerme 

Le ett dao cam ade tm lr o da identificación  cloyo fe. qienez 

2oan amplia libertad y Pilensx  cpnocimiento en 12: =Íectos y 

resultinboro dde eta =cu ritura ide CES LON DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. o né entrezan uns IniMats (para que gee <levada 4



  

instrumento público, cuyo texto es: SEÑORA NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, incorpore una C(+e 

la que conste la siguiente CESION 'DE PARTICIPACIONES SOCIALE:. 

al. tenor de estas estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración de este contrato 

de cesión de participaciones sociales, la Compañia VIAJES Y 

TURISMO A *£ EF DELGADO CIA. LTDA.. representada por su Gerente 
- 

General. Antonio Delgsdo Alvarado, conforme la copia del 

nombramiento que se acompaña; el mismo señor don Roberto f* 

Antonio Delgado Alvarado, ¡por sus propios y personales 

derechos. y también en calidad de apoderado general del señor 

HECTOR LUCIANO DELGADO ALVARADO, de acuerdo con la copia del 

poder "que también «se incorpora; el señor Francisco Javier 

Delzado Alvarado y eu cónyuge: Dolores Oviedo de Delgado; el 

señor Wilfrido” Lucas López y su cónyuge Aura lralda Alvarado 

Franco de Lucas; el señor Antoñio Wilfrido Delgado Rodríguez; 

v. finalmente. la «señora Jenny Áura Delgado Rodriguez de 

Moreno. Los otorgantes, en las calidades y condiciones en que 

cada uno comparece. son mayorez de edad. ecuatorianos. casados 

1 para contratar y oO
 v de actividad ejecutivos, hábiles y capace 

d. S3qñora llotario. elevar a t obligarse. quienes solicitan a Ust: 

escritura rública el texto de esta minuta, en la que coneta de 

manera «<Fxpre3sa su voluritad dsg celebrar un contrato de cesión 

de ¡participaciones eocriales de conformidad con laz normas 

legales y por el contenido de las eiguientes estipulsciones.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES -— NO. La Compañia VIAJES Y 

TURISMO A € F DELGADO * CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública: celebrada en la Notaría Pública Primeras de 

Manta el cine) de JulióS" de (Mil novecientos setenta vr nueve, 
, ' 
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carital social quedo incrementado 

CINCO. Mediante acta celebrada el 

de mil novecientos noventicuatro. 2us 

rresente contrato. 1s dunta Univer=31] 

autorizar se realicen loz trámites 

tendientes a que se obtensa la 

  

preferencia que le confisre <l lite 

diez y seis de la L=v de “omrañine 

da facultad contemmlads ror =l 2 

miemo Cuerpo Legal. en relación cn 

cetarutos ecorcizles de la Comceria 

- io A > e Too - - 
2esrtinuiiacicnes cons Tantas en el 2 

hz segregado Simio hzakilitante. 

1 

ANTONI: 

FODEIGUEZ y dCEMIY ZOR£ DE¡cele:*  ESDRIGUEZ DE 

po
 

+ 

SO C0Ta. 

e 

Ocho Millones 

la Compañia VIAJES 

rió por 

WILFRID:O 

hor Lo 

HART “7 
A rd 

Lita 
LANDO ITMN 

dente Univ 

a se incorpora 

MORENO. 

vb
 

r de
s 

“p
 

h
r
 

Te 

LTI: 

  

Sucres.- 

veinte vy cuatro de Noviembre 

al 

Y 

unanimidad 

administrativos 

DELGATO 

  

11 

cla 

AURE 

    
 



ror tanto facultado su “Gerente Gen=ral. don antonio Lbelgado 

t cumplimiento a lo que disronen los v dh
 £lvarado. para que rre 

tb reesro del articulo ciento quinc= de la Levy it
 

el
 inciso egundo y tm
 tm
 

de: ”"ompañiss.- CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES 

mM
 SOCTALES.- For estos  antecad=ntee e procede a reslicar. como 

en =fecto ee r=saliza. la siguient= cesión de particicaciones 

social z | “sefcres Francisco: Javier Delgado Alvarado. 20
 

? 
2
)
 

Zo EL e (0
 

Wilririd". Luczz López y Hector Lucian: Lelgado ¿lvarado. 

rarres=ntalo paro su atcederalo s=n=ral. den antonio Delegado 

2elvarado. ceden Y.  tranil=r=5". noloiz términos del acta de 

Tunta "niversal  3ue 27 a2r=12 33:11 hebilitant=. la totalidad , 2 Y= 1 

dle sus aportes sociales sue le= corresstond= en VIAJES Y 

TOUETIM5G A E DELCADO Ia. LTDA... reprosentalis en cinco mil 

dos-ieantas ses=nta y cha esrticiraciones iguales E 

indivisibiz=. sin limitsción de rinsuna nsturaleca. =n Éavor 

de los sesñorez ANTONIC DELSIIDE:: ¿LVARADO. ANTONIO WILFRID 

DELSADÓ ROPEIGUES 1 JE6UY 202 DELAS RODEISDES DE MORENO. de 

¿te dertall=: mm
 

o E:
 

Gr
 ”n Sh
 a o 110
 

¿L CAPITAL ECECENTAJE DE T 

SUSCRITO PAGATY PARTICIPACIONES 

o
?
 

ántonio Delgada Á. E 400.000- E 400. 000= 50 E 

vi. Antonio LBelgado E. Simio 300. 000= 10 3 

Jenny A. Delgado E. 300. 030= 200-0007 10 % 

    

TOTAL ENE 3000. 000= 100 $ 

De su parte. los “esiocnesrios. don Antonio Delegado Alvarado. 

intonic' Wilfrido TIelgado Eodrigusz y Jenny áura Delsado
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 presente c de FUTuro. =n contra 3e los Cedent=s, «€ 

sucegores «*n suse derechz.- CLAUSULA CUARTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO 'DE LA COMPAÑIA VIAJES Y TURISMO A £ F DELGADO 

  

CIA. LTDA.- — Loz= cegioaaricz. 2>2ñ rez ántonio  lelgudo 

alvarado. Anteniz Wilrrido ¡eles do  hrarígu=z y Jennr  onurz 

Delegado Rodriguez de  MHoir=aac. denlzran =rr=samente conocer =l 

Activo. pasivo, 2sta72". Tina. 21-P 23 ode perlidas y ganancias 

de VIAJEZ Y TURISP - Y DR. 12. Libe.. aseumiendo. por 

cant: DTM O NMUEATYTIZ.  EDBT15z Y LE ¿=I=r1ds Conreñia todas las 

Inilizacion-.z. SDE E Yo TAS IUlE us zz. movresronde =n la 
a 

prrtión de las Es Ptilciratitnsz ¿2 tial=: matzc15 le la Dissent: 

cesión. 230 21 mA. Toma. cimiiciitnsz oc=emas =stipulaciones 

resueltas xr la tinte de 2cticz2 de 298713 Comiranias. constantes 

del sota 2ue se ha into rr.octado e =21t2 instrun=rti. suji=tirdos= 

los CTesionarioz. 3n 1142 5as7 A ÍlE Sz2taltutosz 2ociatesz de a 

Ea
 4 
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4
 1 nd
 PH 

, 
7 anti ieanzs.s 7 de Doi=> 3 z - las resoluciones que la ¿unte censal o de 2 cio02 acordaren. 3 

laz diepcziciecnes cinestantez =n. CU Loro de ls materia y maiz 

  

Normas lezalezs 

QUINTA.- RATIFICACION.- OrE3rszn y muetribteanrn zambisn la 

prezsnt=z escritura les sencras Ll cicrez vida de letrado y 

áura Irzslcícas ¿2¿lvaredo Franco de Eutaz. por los der=chos que 

gue «sue '2iínvuges han adpprado =n el presente contrate.- 

CLAUSULA* SEXTA. AUTORIZACION .- 2 tal sfgot: zsueda facultado el



  

            

      

   
   
            
   

  

  

  

  

  

    
  

     

  

    

    

   
    

   

   
   

   

  

  
o 

iS Ochenta, “y 'ocho" ante mí Licenciado ALCIDES- VELEZ" RIVADE    

  

¡ 

S A EA NUMERO 5: 4 TY A 

E RSFODER' GENERAL” y OTORGA EL* ' SEÑOR HECTOR DELGADO ALVARADO” Aa 
Sister ñ 
EN dx FAVOR: DEL: SEÑOR POMPEYO. ANTONIO. 'DELGADO.ALVARADO - — A z 

ROS Piar CUANTIA * :0 INDETERMINADA : QS cs A - a po 

TE, a e me po. aje 

Sp Ya “ciudad de Mánta. , Cabecera del: cantón del mismo - nn po 
z e E 

+ 

Sa ENOmbre *, Provincia de'Msnabí , República del Ecuador ”. Se eE 

SN hoy" “dla: Mieres Diecinueve' ¡de Febrero de mil novecientos ECN 4 
Y PS A A 

  

A A NENEIRA3 ;, Notario Público. Cuarto del Cantón!, 'Comparecen E; E o 
ins és o da. . : 5 DN - 7 

DE Spor na” Parte? el: señor: Héctor. _Delgsao Alvarado. ,” de “esta” 
. ON   : . . - : . 

E zi nh . aro 
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ee 
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A ES 

. por” sus propios dercenos - y en calidad det” MAN =74 Í 
da Eamanro o APODERADO " 'Losl:comparecientes'bon'mayores =' A 

| a daa: de: nacionalidad” ecuatoriana y” domiciliado”: el EN tal A 

f:Mandatario- en esta ciudad y'el Mandante en New' York-* e ui EE : 
  

E 

E Ftados" Unidos : “de Norte' América!, en tránsito” por” este. Puer 
  

are 1 

to”, con parentesco entro las" “partes > Nábiles y capaces! 
e 

  

ES para: contratar: y obligarse": a? quienes de- -Conocer' >: personal ' 
  IÓ Tu . =— 

mente 7 doy f6=.- -Bién' instruidos en el” oajeto. y resulta” 
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Matrícula Núnero Noventa y siete", Colefrio de Abogado 

tiide Manabí”.- Hasta aquí “la minuta "que'Los-otorgantes«f 

s 

la ratifican , la miema'que queda elevada:a escritura | . 

, pública con todo-el valor legal «Se: comprueba “el ¿pag 
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A hoy, acordó reeleo3rio para el cergo de GERENTE GENERAL e ja 
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le ciudad ase Manta. a los veinte y cuatro días de Noviembre 
El. 

de mii novecientos noventa y Cinco. siendo las -16H00. ee 

reúnen en Juntas General v Universal los Socios de la Compañiz 

SIATES Y TURIEMO £ $ F DELGADO CI£. LIDA.. en el local donde 
funcionan sus oficinas. e la hora señalada. a fin de trater 

los puntos e asuntos que a continuación se expresan.- 

  

  

  

  

  

  

Hece las veces de Secretario de la Junte. de acuerdo + los 
estatutos ce la Empresée su Gerente Generali. señor Antonic 
pelgado fAivaredo. y de Fresidente. el señor Francisco Deigadc 

Alvarad:.- É 

Fl Becreteris ue la dunte procede «a tomar lista Qe: los 

: concurrente: constatanas Que BE encuentra presente 16 

¡ votalided del  caritel social. suscrito Y_ pagado. de le 
ij Compehñiz. estí es. ez señor Héctor Luciano leigade Alvarado. 

represented: ror gor Antonio LDelgado Alvarado. conforme ss 

zetabiece as: ¿poder genera: que reposa en el archivo de le 

Compañia. propietario Ce 3.000 participaciones: e€l señor 
intenio Felenar Alvaraoc. por sus propios v personales 

azrechos. propristerio de 2.732 perticipaciones: £l señor 
Tranciesce ieleaco Alvarado. propietario de 2.Z2el 
rerticipeciones: v. finalmente. el señor Wilfrido Lucas López. 
sa crierarao as 7 rerticipeciones.- AA 

Co iis TOncurremtes declaren aceptar. como en €lecto eceplar. po? 
eat dr. la celebración de le rresente Junte Generzl.- 

colocceciguación se procede a considerar los Siguientes juntos 
Corera los urls se csúne la rresente Jdunte Universal Ge ¿ocios 

OLOT EL Y TORTIME £ FO DELSIEDO CIA. LTDA... eur ste 203 

1 MERO: Cesión de participaciones sociales.- lomen le relemra 

A AAA 
Lom: Láves y Héctor Luciano Peleas Alvarado. ¿£erz 
e intermedio Ce SU. arocderac: central. Gon £rtomz. 
toeerado.  dguienes luego de varíigss intervention 

evo viluntsía libre y espontiínsa 12 Iransízrict. o 1 
ercsro y ss valor histerico 0 de  inventaric.  l= 
de sus aportes eociales ove ovesetenten en le Compañia 

TS er consunto en E. 26€ rervticipeaciones igveles 2 

Last € =s. Tres analizar v debatir sonr= sst- 
LC Lantermisnto. el  sctíic restente. senor £ntonic l=1gex: 

alusp2odo. »rIOFÍÉnúáces Él cerectho Ji preferencia cue 1: 
iifiecrer canto el litera fods2 artículo 116 v el ariicuilce 

cono dae lev de le « eslo tomo las clevevles sertime y 
Lo o + yt a Dos ce sitizles £€ 12 EMPIEES.  ( a- 
Ls coro 3 1 c ón tizentezde en ur: orienten: 

ce ant Ter riiciraciones.  —1Egueles e áindivisitbiss 
- Po. 1 UTERO Cari UNEI Y. 2058188. menlÍílieste €ev volum” > 

a. Cl ute cue el número de 1.£0. DErIicipeationer 
> 2 12 MS MATUTE CSTA. ¿Er cedidas y trentlsiins 

o Lom galo vor dato niio MiMÍIYiAL Jelged: Erurisos? 
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La Junte Universal ¿e Socics resuelve. | 

esteblecer les siguientes condiciones y forma 

cesiones propuestas: A) El pago del precio 

crensierencias se lo nará a valor histórico o de inventari io. 
áz acuerdo al valer gue en especie O numerario aporto cada  unt 

á= los Cedentes al menento de la constitucior: de la Comperiz. 

zelo como en los aumentos de su Capital social. ce gr. 1 

corresponda a ceda unc de los socios cedentes. B)En<: cas: t 

323  socic cedente. sehor Héctor Luciano Delgado Alvarado. a 

EZEncre Yerresentedo pr su man ndatario. don £ntonic lelgeado Ó 

livaradl. toni pago Cs la totalidad de las participaciones az : 

“rece er cesión. la unta General ecuerda restituir en fevo»z É 

22 o prentubrado socic. Hécreor Luciano Delgado Alvaredo El E 

Liza iemnvevle esituad =n la Psirtoulas Renalcéter del 7 a b- 

tesi. Provincias de ¿2chinche, que con aporte . F 

cacregía la Compañiz VIAJES Y TURISMO £€ FIDE P 

LIA Eno virtud 0. aumento de cerival Que r 

2diants instrumento 0tlico ororssóo €el 05 que Un j 

2. Da O MITEFTIE Eiclice Tric=sima dl Canvtir a 

LnRETYIT si he 22 Mercantil del Cantón Han E 

ri TENE ANA AAA Rea + 

Tartas de- tosviedsa del Centón Quito con hp 

DES ini - 
a e 

“< 1 enterior. +. sn tio Hetroro lui - 

E 2 Travis de € mandatario generai. señor , 
ze! 4lvzz ado. acertas libre y voluntarismente le E 

eocveaze y restitución del bien inmueble entes descrito. por E. 

celo o cirvenit 8 £us _NMTEeresses. For lc que deciaerz Que nede p 

Siero Zur PiTiAmAr io este motivo. ni de pasado. 28 pres=ni- . 

le Iuturio sn contre 02 le Compañia 0 de eue socios. ante 1- 

ccel renuncia a Jormu.=r «ección legal alguns por esté concept: z 

22 TUE er tiempr.- 
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E= concede el uso de la ralebra al señor Gerente v socio dz lz 
, "*¿>mpañis senor Antonio Deigado Alvarado. quien lusgo Ce 

former a le Junta sobre £l movimiento operativo de le 

: presa. susiere gve se realice el aumento del capital gocial 

: E 1e Compañia. y que éste sea en numerario. 

| S 

Lo respecic. 32 StnmoYr Gerente. en términcs generales.  —inform: 

E obre el estero financiero de le Compañie. POr 10 que s*£ 
incluye que le Empresa se encuentre en plenez caspeoicad ds 

seoceser 2 dicnc aumento  €n diner efectivo. por 10 ve cpioe 

Ue 12 Junta de zocios se pronuncie al respecte. resolvriend:e 

Flze por unanimidad que el monto del aumento del cepitel ses 
CL ONDOVENTE Y DOZ MILLONES DE SUCRES 00100. valores que serér 

| Lboscóos en numerario por los Socios 4 prorrata de sus eportes 
, . e ror lí: que el capital social de le Compañía se tióz 

: To ja eume tots] de CIEN MILLONES DE SUCRES 00106. 

ms > crmsecuentis. laz duntsa decide. por unanimidad, r Tos” 
Lucatoros sociales de la Compeñía en los siguientes los. 

lo pruerde sl texto que conste a continuación: le sula 

boxte dira: “ CLAUSULA SEXTA.- DEL CAPITAL  SOCI E SU 

AS INTEGRACIÓN Y PAGO.- Él capital soci le 
hi es de CIEN MILLONES DE SUCRES (2.1000 LO 

a Ms eso cier aid (100.000) participaciones to tz 
Lós=rio cade ME Las particiracio v= 
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no? Ser citine ico de 2otruiación se entregarán el soríio una 

lo - ¿dere haví tarada 15 totelided del cepitel suecrito ro 

0 | - ¿no <io caso de sumento de capitel de le Comreañicz.- 2 
ss boporal o zotisl de la “amcañia VIA£TES Y TURIEMO £ kk 7? PELGLT" 
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nm Ro ro 2. 

varticipationes eocialesz por nerencie. € £ El  transierenci: 

por acto entré vivos, gus reguisitos 1 SsÍectc dentro de ie 
Compañia Y £ Terceros. se regiran por las disposiciones de le 
Lev de Compañias. Por 10s regiamentos Y resoluciones dictados 

po? 12 Superintendencia de Compar:ljez. (€ Peor cualquier 

resiemerts que expidiere le Junta General ae Seccios de 1: 
Comrañis.- Le claúsula novena dirá: CLAUSULA NOVENA.- De las 

Juntas Generales podrán ser Urdineries € Juntas Generales: Las e 

Wu traordinariaz : ; se regirán de «acuerdo a lo que 
Compañias er visencie establece. Habrá lugar < la Junte 

Zeneral Urdinarie dentro de los tres primeros messs de .cade 
anc: yv. le vyunte General Extraordinaria Cada vez que se E 

convoque por medio q8l Fresidente de 2a Compañia, dei Gerente 

Seneral a falta de éste. o a solicitud de los socigg que 

representen por lo menos la cuarta ¡perte del capitel.Eocial 

pagedc. debiendo indicarse el objeto pere .€l cua 5 

la reunión de Junts General. Se  convocarán con 1o mence  ochc 
i 
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C ce 

dias az nticipación al de la fecna de la sesión. mediante- 

ntaficación escrite cursada al domicilio gue pneven señalado 

los eocice en la Compañia. O por le Prensa enunco as 1o£ 

periódiccoz ds mayor circulación del demicilioc principal ae le 

Compeñiz. Tento en las Juntas Generales Urdinarigs como en les 
Exrtrecrdinarias sólo se podrán tratar sobre los esuntos pares 

los que hubieren siac convocadas y TOC 28€ tratedo sobre 

cualquier aspecto 0 asunto no expresado la esrtrective 

convocatoria .será nulo. Las Juntes GConerales Úrdinaries 
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2 £ le cuntsa General. se INBeztI en 
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¿ete verticular en a convocatoria que El 
21 order 1+l die previero en de £s7unds le 
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ara 2 2 Timiañlñ. 58% Por presen tie 0: los 

- Vero o TTENTSS. Y €lempre cue ¿licor ETÉETTIEN $122 

-: ES 112 REMRICE LO PUNTIT E TIStares 
Le CULTA GENSrElO O =£7+  GUNMivarsal ” 
. o - o = coneraled: ELO TUBO UÍSTI 
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unánime hubierer.- 
idos en todos los suntos que en forma 
rea: Tratar loz socios debienón suscribir el ' aora Po rive bej: pena de nulidad en casco de incumplimienteo.- Er 
"leúsula decimo tercera. Del Gerente. después dez  rumers 7 Pao. segréguense los siguientes: 9no.) Previa autorizacio». 
a Junva “eneral. nombrar mandatarios generales de le 

! opeñir jO0Omo.) Fresernter A la Junta General Urdineriz 1 
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linearia el ves de Presupuesto anual para gas o rientes y generales administretivcos de la Compañia: 13ro.) 
:s>ribir conduntamente con el Fresident= los certificados de  ariaciones psgadas y los que ss emitieren por aumento del 
-=itel ecciel: 14to.) En general. ejercer las demás funciones 
“ertrivuciones que le confiere la La=wv y estos estatutos. Er. isenciaz 0) impedimento del Gerente General. será reemplaecedo 

bro el Prezidente con todas lag Facultades «a él 
obruierides. .- 

eterit. jeuslmente la Junta autoriza al Gerente de la . 2. 2n el momento en que (asi proceda. 8 SolicYiesr el jerto se la correspondiente escritura pública de cesión 
icipacienes enciales. eurnento de Ccarital Y reform. de l se socisles de VIAJES Y TURIEMO A RF DELGADO C1£ - cinforme les uúecisiones que anteceden. así como «e 

(oicitar las anotaciones y marginacionse tanto de la cesión 
O TERLUÁ 2licnts. Toma a ¿Eo YPeiormas de * ESTLATULTE eniare iniicades.- 7    
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Gerente:de la Compañia VIAJES Y TURISMO A € F DELGADO. COMPAÑIA 

LIMITADA, señor Antonio Delgado. Alvarado, -- en .el momento en que - 

asi proceda. «a solicitar se 'otorgue Ja. presente- escritura de 

cesiór: de “participaciones - sociales, aumento de capital: y 

reforma de estatutos sociales, asi como a solicitar las 

anotaciones y marginaciones previamente indicadas.- CLAUSULA 

SEPT IMA- ANOTACIONES.- Del presente contrato «se tomará 

nota al márgen de la escritura pública de constitución de la 

Compañia ante el respectivo protocolo, así como también al 

márgen de su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Manta. y en el libro correspondiente “de .1a Compañia.- CLAUSULA 

OCTAV A.— DOCUMENTOS HABILITANTES.-— -. Se agregan como 

documentos habilitantes. para que sean protocolizados con 

el presente instrumento: a) Copia certificada del acta de 

Junta General de Socios de la Compañis VIAJES Y TURISMO A €  F 

DELGADO COMPAÑIA LIMITADA: b) Copia del nombramiento de 

Gerente General de la Compañía VIAJES Y TURISMO A £ F DELGADO 

COMPAÑIA LIMITADA conferido a lavor del señor Antonio Delgado 

Alvarado: c) Copia del poder general otorgado por el señor don 

Héctor Luciano Delgado Alvarado, en favor de su mandatario 

señor Antonio Pompeyo Delgado Alvarado: y , d) Copia del 

comprobante de depósito en una Institución Bancaria con lo que 

se justifica el aumento de capital indicado.- Usted . Señora 

Notario. se servirá agregar las demás claúsulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este instrumento.- Minuta firmada 

por el DOCTOR RIGOBERTO CARVALLO JARAMILLO, Matrícula Número 

Cuatro mil veinte y uno del Colegio de Abogados de Quito . -— 

Ezsta acuí la minuta que los otorgantes, en lá calidad en que 

comparecen, se afirman y ratifican en su contenido integro de
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la minute insertada, la misma que ¿Junto con los documentos 

habilitantes queda elevada «a escritura pública con todo el 

esta escritura a los otorgantes por mi la + 
A 

valor legal.- Leida 

> 

Notaría de principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y 
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firman conmigo en unidad de acto.- Doy fé.- Compañía Viajes y * 

Turismo A £ F Delgado Cía Ltda (tf) Deigado.- Antonio Delgado; 
* 

apoderado General del «señor Héctor Luciano! 
. á 

Delgado Alvarado (f) Delgado .- Francisco Javier Delgadat» 

Alvarado, como 

5 

Alvarado (f>?: Francisco Delgado M.- Polores Uviedo de Delgado 
   

(f£) Dolores O. de Delgado.- Wilírido Lucas López «(f> Wilíri* 

Lucas.-Ántonio Wilfrido Delgado Rodriguez (1) Antoniof 
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Delgado.-Jenny Delgado R.+ La NOTARIA Abogada María Lina. 

Cedeño R.- 
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da Madiente escritura pública 

suta ls Lotaria Primera da mante, 

ES PLTUCICIMALIO NTE SOCT 1"S,- dente, 

UA 

Sa sentó 71 mérgrñ de asta 
220 d>e Marzo d-»-.1,996 '   
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPA 

CIONES SOCIALES, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CAR 

GO, BAJO EL NUMERO CIENTO OCHENTA Y TRES ( 183 )- 

Y ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO - 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES ( 333 ) EN ESTA FECHA.- 

ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INS - 

CRIPCION DEL+DIE Z Y SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVE - 

CIENTOS SETENTA Y NUEVE DEL REGISTRO MERCANTIL A - 

MI CARGO, LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTI 

CIPACIONES, OTORGADA POR EL SEÑOR HECTOR DELGADO - 

ALVARADO Y OTROS, A FAVOR DEL SEÑOR ANTONIO DELGA- 

DO ALVARADO Y OTROS, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PU- 

BLICO PRIMERO DEL CANTON, ABGDA. MARIA LINA CEDEÑO 

RIVAS, EL DIA VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVE 

CIENTOS NOVENTA Y SEIS.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SE 

GUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, EN ESTA 

DEPENDENCIA JUDICIAL Y 

MANTA, 1 DE ABRIL DE 1.996€ 

| to 
Mo y - 

bala. Rocio yA Cooalles 
Registradora Mercantil 

Del Cación Menta


